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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Crudad de N.4er.co a 2 . .", ,_i

La Subprocuraduría Amb ental, de Proteccrón y Bienestar a los Anima es de la Procuraduría Amb ental y del
ordenamiento Territor a de la C udad de México, con fundamento en los articulos, con fundarnento en los

artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, S fracciones l, lV y xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27

fracción Vl, 30 BIS 2 de La Ley Orgánrca de a Procuraduría Ar¡biental y del ordenamrento Teritorial de a

Ciudad de lr.4éx co, l, 2 fracción 11, 3, 4, 51, fracciones , ll y XX l y 96 primer párralo de su Reglamento;
habiendo anaLizado los eLementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-462-SPA-346,
relacionado con la denuncra presentada ante este Organrsmo descentralizado, emite la presente
Besolución coas.der¿1do os srgu,e¡res:

ANTECEDENTES

Se recibró en esta Ent dad una denuncia crudadana, a través de la cual se hrc eron de conoc m ento de esta
autoridad,los sigu entes hechos:

(..) Apraximadamente hace 4 años tiene un perrc de raza chihuahua en la setv¡dumbre de paso que
lodos /os días desde esá Fecha se encuentra amaffada, muchas veces sin cam¡da a agua, a su vez,

el perro ladra tado el l¡empo, s¡n que los prap¡etar¡as del mismo le pangan atención (...) fUbicac ó^
de los hechos:ca e 23 delu o de 1859, manzana 65, ote 663 C, colonia Leyes de Reforma ferceTa
Secc ón, Alcaldía lztapalapal ( )

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenclón de la denuncia presentada, se realizaron las drlrgencias previstas en los artículos l5 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental y dei Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N.4éxico;

asÍcomo B5 y Bg de su Beglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de a presente denuncra.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenarn ento Terrilorial de a Ciudad de ¡,4éxico conforme a lo
establecido en el artÍcuLo I l. fracc ón I y 56, pr mer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
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Alrespecto,la Ley de Protección y Bienestarde los Animales de la
que se consideran actos de maltrato, cualqu er hecho u omisión que

Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestary es
conocer sobre los presentes hechos, reai zar acciones para La protección y defensa del
asÍcomo tener la facu tad de instaurar mecan smos, lnstancias y procedimientos
cumplimiento de ta es fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del
localizado en el inmueble ubicado en calle 23 de julio de 1859, Leyes de
Reforma Tercera Sección. Alcaldía lztapalapa. tr

en su artÍculo 24 señala
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No Folio PAor-05-30 o¡zss'l ?' Z í l'2g25
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, aImento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuradurfa llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartfculo
l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino hembra, con características de la raza comúnmente conoc¡da
como chihuahua, de pelaje color café claro, que responde al nombre de "Kiara", de cuatro años de
edad.

. Cond¡ción corporal y muscular. El animal de compañía presenta una condición corporal ideal de
acuerdo a su talla.toda vez que las costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas pueden
palparse, pero no se ven, la cintura se ve claramente y hay una flna capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojam¡ento. El ejemplar canino "Kiara" se encontraba en el patio de la vivienda de su
persona tutora, atado a una correa metálica que por su lonqitud le permitía tener la movilidad
sufic¡ente de acuerdo a su talla;dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina. Es de señalar que
el animal de compañía cuenta con un sitio de alojamiento que le permite protegerse de las
inclemencias del tiempo durante el día, toda vez pernocta en su lugar de preferencia y deambula
libremente al interior de la habitación de su persona propietaria.

. Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente que contenÍa agua limpia y fresca a su libre disposición
y a decir de la persona que atendió al personal actuante, la alimentación del animal de compañfa se
basa en el suministro de croquetas adicionadas con comida casera proporcionadas de dos a tres
veces al dfa.

. Comportamiento. lvlantiene una postura relalada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este
sentido no se detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el animal de compañía; no obstante, se le
exhortó a su persona tutora a brindarle la atención médico veterinaria correspondiente, mediante el

esquema devacunación de acuerdo a su edad, para reforzarsu sistema inmunológico a f¡n deevitar
enfermedades graves y potencialmente monales: al respecto, mostró el carnet de vacunac¡ón

actualizado.

Derivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación:

> No mantener amarrado de manera permanente al eiemplar canino "Kiara".

En este tenor, personal adscrito a esta Entidad tuvo cornunicación con la persona tutora al de

compañla motivo de denuncia, a través de una aplicación de mensaiería instantá
ado a

la
ueevidencia fotográfica correspondiente en la cual se observa que "Kiara"

ocas onalmente deambula libremente en el patio dé la vivienda de su p

conformidad con lo señalado en el artículo 5 fracc ón Xlx de la Ley Organ

En v rtud de lo antes expuesto, esta Ent dad cons dera p

conformidad con el artÍculo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica

voluntario de las disposiciones iurídicas en materia de b enestar

rec be
e
d

a

ción, de

4Medellin 202, piso 4, colonia Roma Norte
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RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIóiI

. Respecto al presunto maltrato de un elemplar canino localizado en el inmueble denunciado' esta

Ent dad ident ficó que el an mal de compañía contaba con las cond ciones de bienestar animal en

cuanto a coñdlción corporal, alimento brindado, agua y comportamiento; sin er¡bargo, se realizó la

siquiente recomendación:

> No manteneT amarrado de manera perrnanente a ejempLar can no "Kiara"

. Personal de esta Ent dad tuvo comunicación con a persona tutora del animal de cornpañía motivo
de denuncia, a través de una aplicación de mensalería instantáneaia respecto, rernitió la evidencia
fotográfica correspond ente en la cual se obseTva que "Kara'recibe paseos aunado a que

ocasionalmente deambula I bremente en el pat o de la vivienda de su persona tutora.

. Mediante la promoción de cump imiento voluntario de las dlsposiciones juríd cas en matena de

brenesta. anrmal, contenrdo en el artículo 5 fracción Xlx de la Ley orgán ca de esta E¡tidad, la
persona tutora de los anmales de cornpañía les proporcionó los cuidados de b enestar anma
correspondientes.

La presente resolucrón, únicamente se crcunscribe al anállsis de os hechos admitidos para su

investigación yal estudrode os documentos que integran el expedenteenel que se actúa, por lo que el

resultado de la m sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autordades er el ámb to de sus respectrv¿s co'rpetenc as

En v¡nud de lo expuesto, de conform dad con lo d spuesto en los articulos crtados en el primer párrafo de
este instrumento es de'esolverse y se

PRIMERO. - Ténqase por conclurdo el exped ente en eL que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracciónVll,de a Ley Orgánlca de la Procuraduría Amb enta y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERqERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

AsÍ lo proveyó y
Protección y Bien
Ciudad de México

firma la N,4tra. Estela Guadalupe González Hernández,* 
: l:: lrr:9: 1: 11 l:::1i19:it: il:::lliir.1:

Subprocuralorá-Á$bsntal. de
I Ordenamfenlqtérritor\ de la
--------.,jár:-----------\- - -
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